[image: image1.png]



Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 20 DE AGOSTO DEL 2004.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día 20 de Agosto del dos mil cuatro.

1º.- La Junta de Gobierno Local acuerda, por unanimidad, aprobar las actas de las sesiones de fecha 4 y 11 de junio del 2004.
2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

2.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Juan Carlos López Soria, para construcción de una vivienda unifamiliar, en C/ Tiradores Bajos “C”, nº 4.

B).- Otorgar licencia urbanística municipal a la empresa “Bafl, S.A”, para instalación de un tanque subterráneo de G.L.P.,de  2,450 m3, de capacidad en terreno de titularidad municipal sito en el Paseo del Huécar, según concreta ubicación figurada en el plano del proyecto técnico modificado presentado, quedando modificada en este sentido la licencia urbanística municipal nº 644/2003.

C).- la aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por D. Alfonso Jiménez Medina, relativo a la obra de construcción de un edificio para tres apartamentos, en C/ Tiradores Altos “E”, nº 6-D, suscrito por el Sr. Arquitecto, D. Juan José Ramón Vindel, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Casti​lla-La Mancha (Delegación de Cuenca), con fecha 8 de Julio de 2004; manteniéndose por lo demás las condiciones y requisitos, que mantengan su vigencia y que no se vean afectados por el proyecto ahora aprobado, contenidos en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de Abril de 2004 (aprobación de proyecto técnico básico reformado y otorgamiento de la correspondiente licencia municipal de obra).

D).- la aprobación de la documentación técnica visada,  relativo todo ello a la obra promovida por la empresa “Grupo Inmobiliario Tormo Alto, S.L.”, correspondientes a la obra de construcción de un edificio de 40 viviendas protegidas, garajes y trasteros, en la parcela ERC-VPP-2B2 del Polígono “Villa-Román-III: y Salud: suscrito por el Sr. Arquitecto, D. Carlos Ochando Perales, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha (Delegación de Cuenca), con fecha 19 de Julio de 2004.

E).- la aprobación del referido modificado del Proyecto de reparcelación de la Unidad de Actuación nº 22, denominada “Obispo Laplana” del vigente P.G.O.U. de Cuenca.”

F).- Otorgar licencia municipal de obra a las entidades mercantiles “Construcciones Conca, S.L.” y “Grupo Inmobiliario Tormo Alto, S.L.”, para construcción de un edificio de once viviendas, trasteros y garajes, en la manzana D del polígono correspondiente a la Unidad de Ejecución U.E.-22 del vigente P.G.O.U. de Cuenca. 

2.2.- ACTIVIDADES

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Manuel Bonilla Pérez, en representación de la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha,  para instalar una actividad de “Centro de Día de Mayores”, en C/ Río Víllora, nº 2”, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Adjudicar el aprovechamiento cinegético del Monte nº 109 del Catálogo de U.P. “Ensanche de Buenache” a D. Vicente Camañas Minguez, en la cantidad de TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS  TREINTA EUROS (39.430,00 €).

SEGUNDO.- Adjudicar el aprovechamiento cinegético de los Montes nº 111 y 109 del Catálogo de U.P. “Fuencaliente y El Ensanche de Buenache” a D. Francisco Javier Saez Cano, en la cantidad de TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS  VEINTE EUROS (33.420,00 €).

TERCERO.- Adjudicar el aprovechamiento cinegético de los Montes nº 116 y 118 del Catálogo de U.P. “El Picuerzo, Prado Ciervo y Tierra Muerta” a D. Francisco Javier Saez Cano, en la cantidad de SESENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS (60.495,00 €).

4º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar la parcela nº 50 del Polígono Industrial “La Cerrajera-2ª Fase”, a favor de la empresa “Moneda Inversión, S.L.”, en la cantidad de 94.876,26 €, más I.V.A., con forma de pago al contado.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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